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AUMENTO DE CAFITAL, Y REFORMA TE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFARIA CUL 

TIVOS E INDUSTRIAS PESQUERAS — (CI 

PESCADO LA AAA A A A A A AAA AO 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy 

ocho de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 

ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART WINCENZINI., 

Notario Titular Trigésima de este Cantón, 

comparece: El señor Ingeniero Comercial MARCO 

ANTONIO MACHUCA MANCHENO .., casado, en su calidad, de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

CULTIVOS E INDUSTRIAS PESQUERAS (C(CIPESCA)> C. ñÁA., 

contorme lo justifica con su nombramiento que se 

agrega Aa la presente en calidad de documento 

habilitante.— El compareciente me manifiesta que 

es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, mayor de edad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a guien de 

conocer doy fe. Bien instruído sobre la naturaleza 

y resultados de la presente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto Social, a la que 

procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta 

y demás documentos, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de 

A A
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Escrituras Fúblicas a su cargo, díignese incorporar 

una contentiva del aumento de capital y Reforma de 

Estatuto social de la Compañia CULTIVOS E 

INDUSTRIAS PESQUERAS E. Ars al tenor de las 

siguientes cláusulas 37 PRIMERA: INTERVINIENTE .- 

Compareces, otorga y suscribe la presente escritura 

de fumento de Capital y reforma parcial del Estatuto 

Social de la Compañia CULTIVOS E INDUSTRIAS 

FESDUERAS (CIFESCA Co Ass el señor ingeniero 

Comercial MARCO ANTONIO MACHUCA MANCHENO, ciudadano 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Gerente General de la 

citada compañía y por mandato de la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el cuatro de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, cuya 

copia al igual que e] nombramiento de  —Derente 

General, se aedjiunta para que sirvan de documentos 

habilitantes.” SEGUNDA : ANTECEDENTES .-— La 

Compañia CULTIVOS E INDUSTRIAS FESCUUERAS  (CIFESCA) 

C. B., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veintiocho de Agosto de mil novecientos 

ochentas, ante el señor bogado Dllon Eustoraio Tandazo 

Maridueña, Motario Titular "Duodécimo del Cantón 

Guayaquil e inscrita en €el Registro Mercantil del 

mismo cantón de fojas diez mil cero cuarenta y 

cuatro a diez mil cero sesenta y tres, número 

setecientos treinta y dos del Registro Mercantil 

Libro de Industriales y amotada bajo el número 
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mi? novecientos treinta y uno del 

Repertorio en Guayaquil a once de Septiembre de mil 

novecientos ochenta, siendo sus accionistas los 

señores Ingeniero Alejandro Chal en Escalante, 

Ingeniero César Chalen Escalante, Ingeniero Eduardo 

Molina Grazziani, Abogado José Anchundia Verduga € 

ingeniero Comercial Gonzalo Pastidas, quienes 

posteriormente cedieron sus acciones a 10s Señores: 

Ingeniero Comercial Marco Antonio Machuca Mancheno, 

Ingeniero Comercial Jorge López Freire y a José Luis 

Páez Richmond, quedando como accionistas los señores 

Iinceniero (Alejandro Chal én Escalante e Ingeniero 

Comercial Gonzalo . Bastidas DUlvera. La Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el cuatro 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete 

acordó aumentar el capital social de la compañia 

en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, para que sumado 

con el capital inicial que es de quinientos mil 

sucres, quede elevado a la suma de DOS MILLONES DE 

SUCRES. Dicho Aumento se ha realizado en la forma 

constante en el acta de Junta General Universal a 

que se ha hecho referencia anteriormente, la misma 

que autorizó al compareciente A otorgar y 

suscribir la presente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto 5ocial.- TERCERA: 

DECLARACIONES. Con los antecedentes expuestos, Yo, 

Ingeniero Comercial MARCO ANTONIO MACHUCA MANCHENO , 

c i ul d a d a n 1)
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ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil 

y en mi. calidad de berente General y por ende 

representante legal de la compañia CULTIVOS E 

INDUSTRIAS FESQUERAS (CIPESCA) LC. A. y por mandato 

de la Junta General Universal de Accionistas de la 

citada compañía, de cuatro de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, DECLARO: A) Que, queda 

aumentado el capital social de la Compañla en un UN 

"MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, el mismo que se 

efectuó mediante la suscripción y emisión de un mil 

quinientas nuevas acciones. ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada. una. BE) Due, dicho aumento ha 

sido suscrito y pagado en la forma constante en el 

acta de la sesióin de Junta General Universal de 

cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta Y 

siete. (),- Que, gueda reformado el Articulo Quinto 

del. Estatuto Social que trata del capital social en 

dla forma y términos constantes en la aludida acta de 

Junta «General Universal de cuatro de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y siete.” MD.- Lue , queda 

transferido a favor de la Compañía el automotor de 

las. siguientes características: Camioneta marca 

Toyota, serie-= RY tres uno- nueve cero cero uno 

siete cero, motor uno nueve cero ocho siete tres, 

ccolor blanco, avaluado en UN MILLON C(CUINIENTOS MIL 

SUCRES  .— Agregue Usted, señor Notario las demás 

cl ávsidas de estilo. (Firmado) Doctor Luis Alcides 

Vivar. Abogado. Registro 
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Profesional número cuatrocientos diecisiete" .- HASTA 

AQUI LA MINUTA CUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.-— El 

compareciente a la presente escritura me presentó 

sus documentos de identificación personal .- Queda 

agregada la documentación respectiva.- Leida que le 

tué la presente escritura al compareciente de 
. i 

principio a fin y en alta voz por mí el Notario, el 

sus susodicho  compareciente la aprueba en todas 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

   EA 
ing, Ea Arco ANTÁNIO MACHUCA MANCHENO 

¿IFESCA) C. A. Gte General 

C.C. n” 09-01024653 

SC. T. m* 198793 

R.U. €. * 0990405793001 
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DH LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

S'E INDUSTRIAS PESQUERAS UCIPESCA) Cub, 2 CUE TAE 
oyáquil 44 de 'NoViembre “de 1987, «8 las' 19Hs. 12; - eltontrándose preséntes y 

+= reunidos Tos dccionistas dela Eomipañía CULTIVOS EMHDUSTRIAS PESQUERAS CIPESCA) 
“EA: ¿en el” ocal sotial de 16 compoñía: sito En Victor” Emilio" Estrada No” 1606'e'ljañes de 

--s-está * ciudod “de -* Guayoquil;' tseñores * Ing." «Apolo Alejoñdro” :¿Cholén "Estelante, 
tag, ComGonzalo 'Bastidás* Olvera; Ing” 'Com.* Guillermo Tópez Freiré yósé Luis Páez 

- Richmond, propietarios cada uno de ellos de' uno acción rdiñária 'y ominátiva de un mil 

* =2 sucres ceda une y por-lo -misimo Coti derectio e Un Vóto'tadé uno e: Ing. Com. Marca'Antonio 

"Machuca “Manchieno,' propietario “de” 496 “acciones órdináñias Y' “fominetivas” de “un mil 

” Bucres' Y por-ende con derecho a 496 votos; por uñónimidad de votos, 'instericios del Sr. 

Img: -Com: Don Guillermo López Freire, Presidente de 18 compañía, Tesuélven "constituirse 
+* en Junta *Generél Universal-de etciónistos,declárandó estár: debidámeñte enterados 

-sobre lós puntos'a tratarse. El Sr. Presidente disponé* qué el Sr: Ing; Com. Marco “Antonio 

+ Machuca Menchenb; Gerente Gerieral-de Ta compoñío “adtúécen Tosecretaríó y formule el 
har rd 

0 =* “enlistamiento-' 'geñérel ge Tlos Seccionistás; | sé dé* “cúmplimierto y*se''firma el 
enlistamiérto por-el'Sr! Presidente'y él súscrito Secretorióá gue! "mtormid de'á bxitencia 

mata 

del 100 'por'tientó del capitel sóciat por: To que el” Sr. Presidente” declara validómente 
tando 

“«constituida a: Juntá General Universol'1á 'misme 1 que, por únonifidod” de votoS“épruebo 

“el Siguiente. orden: del “día: Primero: “Aumento: “de cáipital"Sociar “suscripción Y “pago de 

$: == muévas! *'ecbiories/C= "Segundo *Refórma"*? del *ePAFticula Y Quirita”? “der “* Estatuto 
, Social. Tercero.-Autorización al Gerente General para que comparezca, . Morgue y 

a : “suscriba? Jas éseritura'9o dé alméñto” “de “Pcopitel!” Y isPetorma”” de'""Estatuto 
:¿3Social Priméro Aumento: de-cápitor Social; suscripción y pago de nieves? acciones. El Sr. 

. -Presideñte” manifiéstá” que; de” acuerdo: cón :lés' Feformos* introducidas” e Ta" Ley de 
poa To DA cra denia Mar 

“Compañías; le tompañía" desu Presidencia debe' aumeritar el tapitar social “6; por lo 
- MÍeNos, -$20000. 000 00' Ye 'qué ese es el mínimo éstoblecido” pare” *Tás compañías ánónimas 

0% en “los “olúdidos Fefórmias; que SI Icompañíá “CULTIVOS E” “INDUSTRIAS PESQUERAS ( 
, HIPESCA) C.A., ten sólo tiene>$506: 000;0 06. Que propone que' Te Junts General” Universal, 

O : ==. acuerde”el “duménto ¡dé' 'capitál "6h? pór”lo: menos; "$1:500. 000760 ' - pare “de “esa manera 
bin 

¿:cúmplir con 16 ordenado" eñ la Ley: 'de-Compañías.Que dicho: dimento” sé hagá mediante la 
-+ emisión dé 1.500 nuevas acciones” “Ordinarias” y “nominativas de un ni sutres céáda una 

LE AO Lars 
> que; -preferéntemente; deben: se suscritas y pagadas" por 1os accionistas en propúFción al 

afieionoa otrineya 12 * número de-sus'acciónes y al valor” pagado dé las mismasi30 SMNEF2N0Se 
a Junta General Umivérsal” por unánimidad de“ vótos stuerda áumentér el capitel social 

::t:qela compañía en Unmillón: quinientos al súcres” mediante lá emisión y susérifción de 

“un mil quinientás nuevas acciones trdin narias y nomiñótivas 1 de un mil “suútres cada una 
Li tesina 

” las mismas qué deben ser: suscritas, -pref 'erentemente, por Tos accionistas en proporción 

al númerode'sus accióries y al valor pegado de lás mismás"- CTRA pe 5 E 
El Sr. Presidente pide el pronunciamiento de los accionistas en ordena le sustrpción y 

pago de las un mil quinientes nuevas ecciones, manifestendo que Él, renuncia al 
derecho preferente que le concede la Ley de Compañías, en igual sentido se pronuncian 
el Sr. José Luis Paéz Richmond e Ings. Apolo Alejandro Chalén Escalente y Gonzalo 
Bostidas Olvera. Ante esta situación el Sr. ing. Com. Marco Antonio, Machuca Mancheno, 

Ares f 

manifiesta que Él suscribe las 1.500 nuévyas-: 'dcciones brdinorias y 'nominativas de un 

mil sucres cada una equivalentes a $1.500.000,00 y que las*paga mediante la 
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tronsferencia de dominio de la camioneta. merca: «Toyota, motor número / 5R1908730, 

y »e£oJor.blenco, , AñO. . 1979, tipo. pick-up, serie No.RY31:900170, ¿de placas; del Gueyes 
Ú a . 

¿3 No. 6- -075403, «para: | lo ¿Cual pide que le Junta feneral. Universal designe dos peritos que 
AI or 

<6 esheglicen;el;ovalúo-del-bien. mueble descrito..La Junta General Universal por unanimidad 
Sine, ne RESPLO que-el.Sr.4ag. Com. Marco Antonio Machuca Mancheno suscriba Jas -1.500 nuevas 
-2+3 GCCiones:: 'ordinerias ystomipatives. de un: mil. -$ucres:cada_un y las; «Pague, mediante la 

A 

rise Ba «195, señores Ledo. Luis -ATLUrO- -Flores . Monteros. ye - Juan: Torres: «Pérez, en esta 

, designación: no. “interviene; el Sr,-Ing. Com. Dn. Marco. Antonio Machuca Manche 0, -y 

l acuerdo, osimismo, por, unanimidad, -entror,en receso. hasta. que:los peritos desigr.ados 

«+ .realicen.el. avalúo del.bien descrito y.efectivamente-entro en. receso-y reinstelads con 
a 

eL. mismo..qúorun., y, 105, mismas; personas .que constan ¿en lo instalación de: la Junta 
AS Par A y tt 

¿e . ..General- Uniyersal, representando- el-cien.por ciento del capital social, alas 20Hs:02, se 
- mm eS 

ía "Bee el. ¡informe - -de 105. -peritos.sobre. £) «avalúo de Jo camioneta.y-se- lo. aprueba por 
La da 

lu ¿Unenimidad, sin, observaciones, en lasyotación; -de aprobación-del informe de avalúo de 

sor solos peritos: no, interviene el Sr. ing: -Com. Dn..mareo Antonio Machuca Mancheno=+::: 
ES LR > abad 

> ippo a Lo Junto General Universal, -por unanimidad acepta que el.Sr..Img.: «Gom>HMarco Antonio 
> imbr 15 

- Machuca. Mencheno: efectúe, la, trensferencia. de dominio. del bien_consel, que paga la 
bo o 

a , «Suscripción de. les Un. mil. «quinientos, nuevas. acciones ¡erdinarias. y: nominativas de 

. SA 000,00 cado. Una y dispone: que : el, departomento< de. .contebilided haga constar este 
2. e 

  

pl a ÑOChO.- sossisormas eun ene] Ísianea einevoD la abloeshojuá-cieriaT leroz > loe 

a e ¡Segundo: Reforma.del Artículo Quinto.- El :señor.Pregidente. manifieste que: habiéndose 
-> recordado .el aumento ge, .copital- debe. también, acordarse, la:reforma- alelyartículo quinto 

cd ri EA afala JN E A 

et, «del Estetuto, Social.que treto.del.copital social.y que propone -que:dichareforma-sea le 
a a 

-+ - Siguiente; ¿Artículo Quinto.= Del Capital; Social.7.El capitel :social.de-la compañía es de 
to 

> 1: 542000.000,00 divjdido-en-2. 000 ) acciones. . ordinarias, y nominatiyas. deS¿ 3.000,00 cada 
boto Po 

. = UNO, que están Antegromente suscrites,y. -pagadas;,rLa:» «Junta; «beneral, ¡Universal por 

gua -unonimnidod, «apruebe la reformo y-el texto del. «Artículo.QuintO:> et 20 0020 
Sue 1d 2reema, Autorización:gl. «Gerente.=da Junta «beneral «por; unanimidad. acuerdo: Y: aprueba 0 

= ie cn > 

¿ Butorizar .al señor. gerente, para, que. comparezca y. otorgue.la «escritura. «de. aumento de 

en . ¿capital «social, y reformo, de). artículo Quinto-del -Estetuto. Social; Por no 'hober-de que 
¡-, ¿Mmas, tratar la Presidencia. pide. que. JoJunta General Universal.entre.en receso- hasta que 

PL pr a 

el suscrito secretario redacte. el, cta de la. «sesión, La Junta, General: -Universal- -4cuerda 

¡=->¿£ntrar, en receso.y asi, efectivamente, Jo hace, reinstolado. se Jee:el acta y se la aprueba 
a a 

2 ¿sin observaciones, .se 1a firma por.todos los accionistas, el señor Presidente levanta la 

.; Junta General. Universal. a.las:20-Hs. 58.2,Lo certifico.- > Ing. Apolo-Alejandro Chalén 
A det tri de tr rr de da A 

aro Escalante. = 1),ng.-Corn. Gonzolo Bostidas Olvero.- 1) Ing, Com. Guillermo López Freire.- f) 
doi 

Ing. José Luis Paéz Richmond.= M Ing. Lom. Marco Antonio Machuca Mancheno.>---- :- 
' - ¿¿Guayaquil, 4. de-Noyiembre de 1.987,51 st ajratasromnoss de ectzetnep ie o lo z JA ERE : : : 

e etonyes: fe DN o5ne jes tine Lespnicon govena extra inipo ji mu 26) £. Spse 
e : PE 

E -.i sn + - o 

o tr     2 er pe y Sécrerario. . 
cet     
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Guayequíl, 5 de Junio de 1987 

s    mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicsr e LH .+, QUe le Junta General Universal ue arc nistes de la c ompañía enfnime CULTIVOS E INDUSTRIAS FESQLERAS (CIFESCA) C.A., en su el día de hoy 5 de Junio de 1387, nombró í Ud. ,[ERENTE ENERAL, pa un período de £cs efos a contarse desde la fecha de einecripicón de este note,que 1 Serviré de suficiente documento habilitente pora ejercer la representeción legel, j Judicial y extresudicial de 18 compañía, en el Repístro Mercentil del centén Gusyaqu 
Los deberes y stribu an en le escritura pública de cons*ítuctón eutbrizade por el Sr, Ab, Eustorgío Tandazo "aridueñs, Noterio Segundo del cantón el 28 de Agosto de 198 O e inscrite en el Regístro Mercent11 el 11 de Septiembre de 1980. Ud., reenpleza en el cargo el Sr. Ing. Apolo Alejandro Chel£n Escelente, quier renunció, 

- 

ciones suyos const 

Lo que comunico a Ud., para los Fines de le y y BprDvecho ls oportunidad pere reibe- rerlo mis sentimientos Ce alta estima y consideración 

e Ud., muy etentemente, 
”- 

E E ) e - 
Ax 

Ing» “Slejandro Chelén Escalente 
P esícente de le Junte General Universal, encarged: 

eto sl ESTgo de Gerente General de le comsñía CULTIVOS E INDUSTRIAS PEBQUERAS SIA) C.A, 
Gueysquíl, 5 de Jemio de 1987 

nm 
: Ing. Com. erro Antento Moca Mancheno. 

Certifaco: cue con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL a fodes 24.455, Nómero 5.669 del Repístro Mercentíl y eno tedo bso el nímero 8.733 cel Repertorio. frchivéndose los comprobentes de PEQ0O por Impuesto de Rrolst cibmale= -Cuzysquii, dos de Juíto 
de 
LA 

  

SS egurtrador bauranti del Lartón Guayaquil Certifico X QUe con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombremien “— 
to de Gerente General a Poja 

o “ inscrápción respectíve.- Guayaquíl, £ 
¿lo de ní1l novect2nto ¿pñienta 1 ule 

E . l ES mag NA . EA NG 
Cu EA 1 

    A     
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SS Guayaquil, 4 de Noviembre de 1.987,- 

l
e
 

    

    

setas - 9 Llebrada el 4 de Noviembre de 1.997, presentamos a la misma el sigui- 
¿QUÉ 

eniociptáñÍme de avalúo.- 

CARACTERISTICAS DEL VEHICULO. 

    

MARCA -: TOYOTA 

PLAGAS ; 6-075403 

MODELO : 1.979 

MOTOR : 5R - 1908730 

SERIE: RY31 - 900170 

COLOR  ; Blanco 

TIPO : Camión Furgón.- 

A éste vehículo lo avalíamos dadas las exelentes condiciones de funcionamiento 

y al estado físico en que Se encuentra en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

(S/1.500.000,00 ),. 

Dejamos a salvo el más acertado criterio de la Junta General Universal.- 

, 

  

Juan Torres Pérez.-
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      1 Se otoraó ante mí Y en Je de Fiera 

ritura Fública de AUMENTO DE 

  

ESTATUTO SOCIAL. DE LA. COMPARIéa    UERA CLIFESCA) Es fesy que sella 

  

muedcientos ochenta y ochoa, de todo do cual doy te, 

   PIERO G. AYCAT NCENTINI 

! 

NOTARIÚ 30 CvilUN CUAYAR OA 

10 

11 
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POY FU 2: - Gue nl margen ¿2 le matriz dol vinbtiocio ¿7 Aqos- 

to de mil novecientos echenta , tenmé razgn de le dispuesto per 

13 la intendencia de Ceorpauizg , en 3u resolución númers Ochenta 

  

12 

y ocho - Loa - Une - ino - Care sil cionto ortenti y alete , - 

del veirtitree de Marzo de uil novecientes schenta y ocho , - 

15 en la que ae aprueba el presente iurento de Capital y heferua 

16 de Estatutos que hece La Sorpardo CULMIVOA Y THOCET*IAE PESQUE 

RAS [ CIPESCA ) C,á. - Guagaquil , veintinueve de Marzo de mil 

1) ¿Acro 

14 
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O nevecientos cchenta y ocho 
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RAZON: Ciento coma tal due con esta echa he tomado Nota de 

la Aprobación, mediante Resolución  Númera  BBrilcie  N 

01102, dictada por la Intendente de Compañias de Buteyraquil 

Encargar, 1 23 de María de 1.*É%5, al máraeo de la matriz 

de dla Escritura Pública de AUMENTO UE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTO. SOCIAL DE Lá-: COMNPARIA. CULTIVOS (E- INDUSTRIALES 

PESQUERA (CIFESCA Ea Sas Cua. testimonia antecede, 

Gusvadguila 30 de Marzo de 1,2%. DOY FE. SN, 

o 

e 

CERTIFICO : Que 

En cumplimiento de lo ordenada en la tesolución Número 88-2=1=1-011 

77, dictada el 23 de Marzo de 1.998, por la Intendente de Compañías 

Encargada, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene 

el AUMONTO DE C-FITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denomí- 

nada CULTIVOS 2 INDU9TU TAS PES.UERADS (CIPESC-) Lo des de fojas m 

7.787 2 7.797, rúmato 778 cel Registro Wercantil, Libro de industríg 

les y anatada bajo el número 5.979 del Repertorio .- Guayafuil, A - 

bril seis de mil novecientos ecchenta 1 ocho .- El Registrador Mercer 

t11 Suplente .- 

      

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regisradar Mercentir Suplente 

del Canin Gueyaqdl 
CERTIFICO: ue con fecha de hoy, he archivado una copia suténtica de 

esta escritura pública, en cumulimirnto de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Anasto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la Rejública, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Anos- 

to de 1.975 .- Guayaquil, Abril seis de míl1 noveciontos ochenta 1 g- 

cho +.- El Registrador Mercantil Suplente .- 
a 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercentil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escrity 

  

 



ra pública a Poja 10.044 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les de 1.980, al margen de la inscripción respectiva +- Guayaquil, A 

bril seis de mil novecientos ochenta í ocho .- El Registrador Mercag 

til - suplente .- AO 
cc. 

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercentil Suplente 

del Cantón 

 


